
 

 

1A SESIÓN ORDINARIA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MUNICIPIO DE VANEGAS, S.L.P. 
 

En el Municipio de Vanegas, Estado de San Luis Potosí, siendo las 09:30 horas, del día 08 de 
enero del año 2018, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley Estatal de 
Transparencia del Estado de San Luis Potosí, en donde establece que cada Sujeto Obligado 
deberá integrar un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un número impar, 
se encuentra reunido el Comité de Transparencia en las oficinas de la Presidencia Municipal 
para llevar a cabo la 1RA SESION ORDINARIA, bajo el siguiente:  
 

Orden del día 
 

1.- Registro de asistencia  
2.- Verificación del quorum, e instalación legal de la sesión 
3.- Modificación de los miembros del comité de transparencia 
4.- Exhorto a los departamentos para que publiquen la información en las plataformas de 
manera clara y legible 
5.- Exhorto a los departamentos para la carga completa de sus formatos con la 
información del mes inmediato anterior durante los primeros 10 días hábiles  
5.- Asuntos generales 
6.- Cierre de la Sesión 
 
1er punto. Se encuentran reunidos el C. Eduardo Adrián Rosales Villa, Secretario General 
del H. Ayuntamiento, la C. Cristina Edith Zamora Morales, Titular de la Unidad de 
Transparencia, la C. Esperanza Rojas Parra, Contralora Interna del Municipio, la C. Yolanda 
Garay Mendoza, Tesorera del Municipio, la C. María del Carmen Cardona Ramírez, Auxiliar 
de Archivo, la C. Bertha Amaya Contreras, Directora de Desarrollo Social y el C. Loreto Ortiz 
Rodríguez, Síndico Municipal, contando así con 7 miembros de 7 para iniciar con la sesión 
el Comité de Transparencia. 
 
2° punto. Verificación de Quorum e instalación legal de asamblea a cargo del C. Lic. Eduardo 
Adrián Rosales Villa, Secretario General de H. Ayuntamiento y presidente del Comité de 
Transparencia, quien determina que estando presentes en su totalidad los miembros del 
Comité de Transparencia del Municipio, existe Quorum, siendo procedente la instalación 
legal de la Sesión. 
 
3er punto. Modificación de los miembros del comité de Transparencia. Toma la palabra la 
C. Cristina Edith Zamora Morales, Titular de la Unidad de Transparencia, quien comenta que 
debe realizarse la modificación necesaria en cuanto a los miembros del comité de 
Transparencia, ya que actualmente no contamos con un Coordinador de Archivo.  Por lo 
que toma la palabra el C. Eduardo Adrián Rosales Villa quien determina que mientras se 
nombra al nuevo (a) Coordinador de Archivo, la C. María del Carmen Cardona Ramírez 



 

 

quedará como responsable del departamento, por lo que podrá formar parte del comité 
representando dicha área. Además, se informa que la C. Esperanza Rojas Parra, Secretaria 
del comité, quedara sin suplente. Y por otra parte la C. Bertha Amaya Contreras, Directora 
de Desarrollo Social e integrante del comité en días anteriores solicito una licencia para 
ausentarse de sus actividades laborales, por lo que en su ausencia será la C. Araceli Puente 
Mota subdirectora del Departamento de Desarrollo Social quien supla su lugar. Se somete 
a votación y se aprueba la modificación de los miembros del comité por unanimidad de 
votos. 
 
4° punto. Exhorto a los departamentos para que publiquen la información de manera clara 
y legible. Toma la palabra la C. Cristina Edith Zamora Morales, Titular de la Unidad de 
Transparencia, quien comenta que la CEGAIP (Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública), exhorto a los sujetos obligados para que la difusión o transferencia 
de información pública que realicen al amparo de sus atribuciones y funciones, se lleve a 
cabo de manera clara, legible y accesible para todas las personas, dando cumplimiento a los 
principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que es 
necesario que el comité exhorte a los departamentos a cumplir de manera responsable con 
el llenado de formatos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado, así como en la respuesta de las solicitudes de información que se reciben, dando 
excelentes resultados en el cumplimiento de Transparencia. Se somete a votación 
quedando aprobado por unanimidad de votos. 
 
5° punto. Exhorto a los departamentos para la carga completa de sus formatos con la 
información del mes inmediato anterior durante los primeros 10 días hábiles de cada mes. 
Toma la palabra la C. Cristina Edith Zamora Morales, Titular de la Unidad de transparencia 
quien solicita al comité que apruebe el presente exhorto debido a que el Municipio aun se 
encuentra muy bajo en el cumplimiento cuantitativo correspondiente a la Plataforma 
Estatal de Transparencia, por lo que es necesario tomar medidas que incrementen el 
porcentaje de este cumplimiento, además de ser una estrategia que relacione a las 
unidades de cada departamento con todos los formatos que tienen asignados, ya que en 
ninguna mes se ha cumplido al 100% en la carga de los formatos. El comité aprueba por 
unanimidad de votos el 5° punto. 
 
6° punto. Asuntos generales. La C. Cristina Edith Zamora Morales, Titular de la Unidad de 
Transparencia le hace entrega a cada uno de los miembros del comité el calendario de las 
sesiones ordinarias que se llevaran a cabo durante el año 2018, así mismo comenta que en 
caso de ser día inhábil se enviara un aviso de cancelación con anticipación, y de igual manera 
para las sesiones que sean extraordinarias se avisara con anticipación, no habiendo otro 
asunto se procede con el último punto de la presente sesión. 
   
7° punto. Cierre de la sesión, una vez discutidos los puntos del Orden del día, y no habiendo 
más asuntos que tratar, se da por concluida la 1ra sesión ordinaria siendo válidos los 
acuerdos en ella tomados, y siendo las 10:20 am de la fecha anteriormente citada, firman 
de conformidad los miembros del Comité de Transparencia. 



 

 

 
 
 
 
 
        Lic. Eduardo Adrián Rosales Villa                            Lic. Esperanza Rojas Parra 
               Presidente del Comité                                           Secretaria del Comité  
 
 
 
       C. Cristina Edith Zamora Morales                          Lic. Yolanda Garay Mendoza  
  Titular de la Unidad de Transparencia                 Vocal del Comité de Transparencia  
 
 
 
 
    C. María del Carmen Cardona Ramírez                       C. Araceli Puente Mota 
       Vocal del Comité de Transparencia                   Vocal del Comité de Transparencia  
 
 
 
 
 

C. Loreto Ortiz Rodríguez 
Vocal del Comité de Transparencia 

 


